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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DIP. MARTHA 
OLIVIA GARCÍA VIDAÑA (MORENA) PARA INCLUIR EN LA REDACCIÓN LA FRASE -NOMBRE 
CIENTÍFICO- 

 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas gracias. Tiene la palabra la diputada Martha Olivia García 

Vidaña, de Morena, para presentar propuesta de modificación. 

La diputada Martha Olivia García Vidaña: Buenas tardes. Con su venia, señor presidente. Presentamos la 

siguiente reserva al dictamen con proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 

General de Vida Silvestre, con la idea de mejorar la redacción, que sea más clara tanto para las autoridades como 

para quienes se vean en posición de fauna o flora tutelada por dicha ley. 

México es un país megadiverso en que habitan más de 108 mil especies, lo que representa entre el 10 al 12 por 

ciento de la biodiversidad mundial. Esta circunstancia privilegiada representa para nuestro país una amplia gama de 

retos y oportunidades. 

Las oportunidades radican en el beneficio que obtenemos directamente de la diversidad biológica, ya sea como 

alimentos, fibras, materiales de construcción y compuestos químicos medicinales, entre otros muchos insumos, 

además de los servicios ambientales que nos proporcionan como la captura de bióxido de carbono, la regulación 

del clima local, la captación y el mantenimiento de la calidad de agua, el control de las plagas, por mencionar tan 

sólo algunos de estos. 

Consideramos que la reforma es necesaria ya que el espíritu del artículo 51 de la Ley General de Vida Silvestre, 

tiene por objeto la protección de las especies de fauna silvestre de nuestro país, en un marco de aprovechamiento 

sustentable para garantizar que las generaciones futuras de mexicanos cuenten con un ambiente no solamente sano, 

sino con la mayor biodiversidad posible y en las mejores condiciones de los ecosistemas que lo conforman. 

No obstante, se considera que en el ánimo de fortalecer la iniciativa que se discute, como está la redacción actual 

no es muy clara. 

Con la redacción propuesta creamos que la reforma en los términos propuesta genera una inconsistencia en el texto 

normativo, pues resulta redundante incluir el nombre científico en la porción normativa que se analiza, toda vez 

que este se configura a partir del género y la especie, requisitos que ya se consideran para la nota de remisión o 

factura y que generan, por ende, la obligación de informar el nombre científico del ejemplar por parte, o derivado. 

Por ello se propone una redacción para dejar de forma precisa y evitar las posibles redundancias definiendo en el 

texto, que es nombre científico al que se refiere. Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica si se 

acepta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta si se acepta... 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Presidente. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Hay una solicitud. Perdón, hay una solicitud.



 

 
 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Presidente, si es tan amable, en virtud de que la 

proponente realizó un discurso más prolongado de su propuesta, no ha quedado clara cuál es la propuesta. Si fuera 

tan amable de concedernos que la secretaría le dé lectura y después pasar a votación, daría certeza al 

procedimiento. Muchas gracias. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De acuerdo. Que se lea. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señor presidente. 

Ley General de Vida Silvestre. Dice: 

Artículo 51. En este último caso, la nota de remisión o factura foliadas señalarán el número de oficio de la 

autorización de aprovechamiento; los datos del predio en donde se realizó; el nombre científico, la especie y género 

y, en su caso, subespecie a la que pertenecen los ejemplares, sus partes o derivados; la tasa autorizada y el nombre 

de su titular, así como la proporción que de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje. 

Propuesta: 

Artículo 51. En este último caso, la nota de remisión o factura foliadas señalarán el número de oficio de la 

autorización de aprovechamiento; los datos del predio en donde se realizó. El nombre científico, y ahí se anexa, 

que indique el género y la especie y en su caso, subespecie a la que pertenecen los ejemplares, sus partes o 

derivados, la tasa autorizada y el nombre de su titular, así como la proporción que de dicha tasa comprenda la 

marca o contenga el empaque o embalaje.  Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se 

acepta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta si se acepta. Las 

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los 

diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se acepta. Incorpórese al dictamen. 


